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FENÓMENO N1 Cueva 0154

DEFINICIÓN Lugar de acceso a cavidades o construcciones subterráneas, generalmente 
de origen artificial, que se utilizan como vivienda o con fines industriales. 

GEOMETRÍA punto, línea 

 ATRIBUTOS 

 TIPO_0154 
• cueva 
 
• bodega 
 
• otro 
 
• sin clasificar 

 

CVA 
 

BDG 
 

OTR 
 

SCL 

Tipo de cueva según su función. 
Cueva o construcción subterránea habilitada como vivienda o dedicada a fines de 
habitación y refugio para el hombre. 
Cueva o construcción subterránea destinada a la crianza y almacén de vinos o 
productos vitícolas. 
Cueva o construcción subterránea cuya función industrial no está contemplada en 
ninguno de los valores anteriores. 
No clasificado según el atributo TIPO_0154. 

 IDIOMA 
• idioma 

 

abc 
Idioma en que se especifica el contenido del atributo NOMBRE. 
(Dominio incluido en el Preámbulo al Diccionario de Fenómenos) 

 NOMBRE 
• nombre 

 

  abc 
Denominación por la que se conoce a la entidad. 
 

 CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN 
Estas entidades se modelizan mediante una línea o un punto, para describir la boca de acceso a 
la construcción subterránea. En ocasiones dicha boca se materializa por una puerta de acceso 
situada al nivel de una vía urbana. 
Si en la boca de acceso puede circunscribirse un círculo de 3 m de diámetro, se captura su 
contorno mediante una línea. En caso contrario, se modeliza por un punto situado en el centro 
de la boca de acceso, para señalar su existencia. 
Estas entidades se capturan siempre sobre el terreno. 
El atributo TIPO_0154 se define según la función a que se destina la cueva o construcción 
subterránea representada por la entidad. 
El atributo toma el valor “/cueva” cuando la entidad representada está habilitada como vivienda 
o cumple funciones de habitación y refugio para el hombre. 
Al atributo se le asigna el valor “/bodega” cuando la entidad representa una cueva o 
construcción subterránea destinada a la crianza y almacén de vinos o productos vitícolas. 
Cuando la cueva o construcción subterránea cumple una función industrial que no se 
corresponde con ninguna de las tipologías anteriormente mencionadas, se clasifica como 
“/otro”. 
Finalmente, cuando no se clasifica la cueva según el atributo TIPO_0154, éste toma el valor 
“/sin clasificar”. 
La descripción del atributo IDIOMA se define en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 
La descripción del atributo NOMBRE se define en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

 SELECCIÓN 
No se incluyen las cuevas naturales no habilitadas como vivienda ni dedicadas a actividades 
industriales. 
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 NOTAS 
Las posibles construcciones que puedan materializar el acceso a estas cavidades, se 
materializan mediante el fenómeno que corresponda (Edificación, Edificación ligera o Elemento 
construido) según sus características constructivas. 

 CONTROLES DE CALIDAD 
No se aplican controles de calidad adicionales. 

 GRÁFICOS 

 

  

Ejemplos de Cueva 

  

Ejemplos de accesos a cuevas.  
 REPRESENTACIÓN Y ROTULACIÓN 
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